
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2018-00029-00
Demandantes Helmer Paiva Murcia y otros
Demandado Nación- Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional
Providencia Auto corre traslado

1. ANTECEDENTES

La Fiscal 146 Penal Militar MEBOG, otorga respuesta al oficio N°538 - J60 del 7 de junio de 
2019.

2. CONSIDERACIONES
! . I : 1 ;

IL ! T I

Se hace necesario correr traslado del oficio signado por la Fiscal 146 Penal Militar MEBOG, 
al que anexa copia de la respuesta otorgada al oficio 083 -J.60, en la que informa que el 
sumario N?975 ad(el1ant^dp al ¡señor, rjr,hAy^ll^neda-(^al?eps jCiados y otro, por el delito de 
lesiones personales, se encuentra a despacho para caliñcacíón, iridicáhdo que en tal sentido, 
no es posible remitir decisión de fondo.
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3- DECISION i, _ur(:

Ep mérito de lo expuesto |s|e resuelve;
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UNICO: Correr traslado a las partes por el término de cinco (5) días, del oficio N°0305 
/FÍS.146 PM-^MEBOG, emanado de la Fiscalía 146 Penal Militar MEBOG, visto a foliqsj.17 a 
118 deí expedienté.

NOTIFÍ

jANDRO BONILLA ALDANA 
Juez
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El suscrito Secretario Certifica que la 
ELECTRÓNICO 47 del VEINTE (20 
DIECINUEVE (2019) publicado en la p
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providencia se insertó en ESTADO 
) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL^

HUGO HERNÁN Pl 
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